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ANUNCIO

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  al  Anuncio  de  calificaciones  provisionales  del 
Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición, publicado en el Tablón Oficial de Anuncios el 16 de junio de 2025, y  
resueltas las alegaciones presentadas, el Tribunal designado para el proceso de selección convocado al objeto 
de cubrir, mediante el procedimiento de Oposición Libre, 2 plazas de ORDENANZA/SUBALTERNO vacantes en la 
Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público 2022 con cargo a la Tasa de Reposición de Efectivos, cuyas Bases Generales fueron  
aprobadas por Resolución de Presidencia núm. 676/2024, de 18 de marzo de 2024, publicadas íntegramente en 
el BOP de Huelva núm. 56, de 20 de marzo de 2024, así como las Bases Específicas aprobadas por Resolución de 
Presidencia núm. 1935/2024, de 27 de junio de 2024, publicadas en el BOP de Huelva núm. 129, de 3 de julio 
de 2024, así como extracto de la convocatoria publicado en el BOE núm. 238, de 2 de octubre de 2024, hace  
pública:

1º.- Las calificaciones definitivas del Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición: 

Apellidos y Nombre 2º Ejercicio

1. Arroyo Alloza, Carolina V. 8,75

2. Barba López, Nuria 8,50

3. Barreda Paez, Manuel Cristobal 4,50

4. Buetas Periañez, Maria Dolores 9,50

5. Calero Fernández, María Jesús 9,00

6. Chazo Cruz, Mª De La Cinta 6,50

7. Cornejo Alda, Mª Cinta 5,25

8. Delgado Villarejo, Jaime 3,00

9. Díaz Garfia, Gracia 7,25

10. Domínguez Rivero, Rocío 3,50

11. Fernández Pérez, Juan Camilo 6,25

12. Gil Rangel, Carolina Del Rocio 8,50

13. González Gamiz, Rocío 2,00

14. Lazo Nieto, Rosa No Presentada

15. López Martín, Isabel María 7,75

16. López Vázquez, Felix Ricardo 3,00

17. Luque Donquiles, Inmaculada Concepción 6,50

18. Marchena Terrades, Ana Rocío 3,50

19. Martín Fernández, José Ignacio 2,50
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Apellidos y Nombre 2º Ejercicio

20. Moliá Fernández, Mónica 6,25

21. Montañez Entrenas, Marta 7,75

22. Montiel Brenes, Yolanda 9,50

23. Penco Infante, Laura 9,25

24. Picón Rodríguez, Manuel Jesús 8,25

25. Prieto Casco, Olga 7,00

26. Rebola Quintero, Jesús 7,25

27. Rodríguez Pavón, Pedro 8,50

28. Sánchez Jiménez, David 2,00

29. Vázquez Quintero, Laura 2,75

30. Vázquez Segui, Mª Victoria 7,00

En consecuencia, el Tribunal declara aprobados en este Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición a 
las personas aspirantes antes relacionadas, que han obtenido un calificación mínima de 5 puntos. 

2º.- La calificación final definitivas obtenidas en el proceso:

El Tribunal acuerda otorgar a las personas aspirantes que han superado el Segundo Ejercicio de la Fase  
de Oposición,  las  siguientes  calificaciones finales  definitivas,  que vienen determinadas por  la  suma de las 
puntuaciones definitivas obtenidas por éstas en la Fase de Oposición:

Apellidos y Nombre 1º Ejercicio 2º Ejercicio Total

1. Arroyo Alloza, Carolina V. 6,37 8,75 15,12

2. Barba López, Nuria 5,06 8,50 13,56

3. Buetas Periañez, Maria Dolores 5,49 9,50 14,99

4. Calero Fernández, María Jesús 5,16 9,00 14,16

5. Chazo Cruz, Mª De La Cinta 7,47 6,50 13,97

6. Cornejo Alda, Mª Cinta 5,49 5,25 10,74

7. Díaz Garfia, Gracia 6,26 7,25 13,51

8. Fernández Pérez, Juan Camilo 6,25 6,25 11,74

9. Gil Rangel, Carolina Del Rocio 8,50 8,50 15,09

10. López Martín, Isabel María 6,15 7,75 13,90

11. Luque Donquiles, Inmaculada Concepción 7,80 6,50 14,30
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12. Moliá Fernández, Mónica 5,16 6,25 11,41

13. Montañez Entrenas, Marta 6,48 7,75 14,23

14. Montiel Brenes, Yolanda 5,83 9,50 15,33

15. Penco Infante, Laura 7,80 9,25 17,05

16. Picón Rodríguez, Manuel Jesús 8,46 8,25 16,71

17. Prieto Casco, Olga 5,16 7,00 12,16

18. Rebola Quintero, Jesús 7,14 7,25 14,39

19. Rodríguez Pavón, Pedro 8,68 8,50 17,18

20. Vázquez Segui, Mª Victoria 8,46 7,00 15,46

3º.- La propuesta definitiva de nombramiento 

El Tribunal,  por unanimidad, acuerda elevar a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de 
Huelva de manera definitiva, a resulta del cotejo y compulsa/autenticación de las copias simples presentadas 
para la acreditación de los requisitos con los documentos originales o fehacientes de las mismas, la propuesta  
de nombramiento como Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, en plaza 
de ORDENANZA-SUBALTERNO/A , a las siguientes personas según el orden de puntuación final obtenida en el 
proceso:

  Don Pedro Rodríguez Pavón. 

             Doña Laura Penco Infante.

De conformidad con lo establecido en las Bases Generales que rigen la Convocatoria, deberá presentar  
dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del Anuncio de la 
propuesta de nombramiento en el Tablón Oficial de Anuncios de la Corporación, la siguiente documentación en 
el Departamento de Contrataciones y Gestión de Personal del Servicio de Recursos Humanos de esta Diputación 
Provincial, sito en la 1ª planta de la C/ Fernando el Católico, 18 de Huelva:

a) Certificado Médico Oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL       LA SECRETARIA  DEL TRIBUNAL
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